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1.- En consideración a la solicitud efectuada en el anexo 36 del expediente digital,

allegada por la demandante MARÍA BELÉN GALLEGO ECHEVERRY,

coadyuvada por la señora MARÍA DENIS GALLEGO ECHEVERRY, como

apoderada general, mediante el cual manifiesta que desiste de la venta de

derechos litigiosos efectuada en favor de la señora OLGA LUCÍA ZAPATA

PELAEZ (anexo 12), se le hace saber a la parte demandante que las solicitudes

dirigidas al presente asunto, deberá efectuarlas por medio de su apoderada

judicial, pues la demandante carece de derecho de postulación para actuar en

causa propia. Art. 73 del C.G. del P.

2- Ahora, en atención al memorial visible en el anexo 34, mediante el cual el

apoderado judicial de la cesionaria OLGA LUCÍA ZAPATA PELAEZ, solicita

impulso procesal respecto de la cesión de derechos litigiosos obrante en el

consecutivo 12, previo a pronunciarse sobre la misma, y ante la manifestación

atrás referida por la demandante, se dispone requerir a la apoderada judicial de

la parte demandante, para que dentro del término de ejecutoria de la presente

providencia, se sirva ratificar o no el escrito atrás referido.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 06
fijado en la página web de la Rama Judicial el 22 DE FEBRERO DE
2023 a las 8:00. a.m.
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